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11111. . . . . Disposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 29 de diciembre de 2004, por la que se
regula la aplicación del voto electrónico en los procesos
electorales para la renovación y constitución de los Con-
sejos Escolares 2004-2005 en los centros docentes que
se relacionan.

El Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, sobre órganos
de participación en el control y gestión de los centros docen-
tes públicos y concertados, a excepción de los centros para la
Educación de Adultos y de los universitarios, establece en el
capítulo IV el procedimiento para la elección, renovación y cons-
titución de los Consejos Escolares.

A su vez, la Orden de la Consejería de Educación y Cien-
cia de 15 de octubre de 1998 (BOJA de 29), con las modifica-
ciones introducidas por la Orden de 21 de octubre de 2002
(BOJA de 31), ha regulado los procesos electorales para la
renovación y la constitución de los Consejos Escolares en los
centros docentes públicos y privados concertados, a excep-
ción de los centros para la educación de adultos y de los uni-
versitarios, como desarrollo del citado Decreto 486/1996, de
5 de noviembre. Finalmente, la Resolución de 1 de diciembre
de 2004, de la Dirección General de Participación y Solidari-
dad en la Educación, por la que se establece el calendario
para el desarrollo de las elecciones de representantes en los
Consejos Escolares de los centros docentes públicos y priva-
dos concertados, a excepción de los centros para la Educa-
ción de Adultos y de los universitarios, ha fijado el calendario
del proceso electoral que se desarrollará durante el presente
curso 2004/05.

Por otro lado, la disposición final segunda del citado De-
creto 486/1996, de 5 de noviembre, faculta a la persona titu-
lar de la Consejería de Educación para que arbitre las medi-
das necesarias con el fin de facilitar la votación de los distin-
tos representantes de la comunidad educativa por medios elec-
trónicos en los centros que se determinen.

La Junta de Andalucía en el ámbito de las iniciativas
relacionadas con el impulso a la sociedad del conocimiento
en Andalucía realizó con ocasión de las pasadas elecciones
autonómicas una prueba piloto de votación electrónica con
resultados plenamente satisfactorios. Esta prueba permitió
la puesta a punto de los elementos tecnológicos correspon-
dientes en conexión con las infraestructuras disponibles en la
Junta de Andalucía para el Desarrollo del Decreto 183/2003,
de 24 de junio, por el que se regula la información y aten-
ción al ciudadano y la tramitación de procedimientos admi-
nistrativos por medios electrónicos (Internet), así como la
evaluación de diversos aspectos asociados a las actuacio-
nes complementarias derivadas de la aplicación de las tec-
nologías de la información y la comunicación a este tipo de
procesos.

Por todo ello, y con objeto de que determinados centros
docentes incorporen la opción del voto electrónico para la elec-
ción de los representantes del sector de madres y padres en el
Consejo Escolar en el proceso de renovación que se llevará a
cabo en enero de 2005, esta Consejería de Educación ha dis-
puesto:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto arbitrar las medidas

necesarias para facilitar la votación por medios electrónicos
para el sector de madres y padres en el proceso de renovación
y constitución del Consejo Escolar que se llevará a cabo en el
mes de enero de 2005 en los centros docentes públicos que
se relacionan en el anexo I.

Artículo 2. Estándares legales, operacionales y técnicos.
Para la aplicación de esta iniciativa se ha tenido en cuen-

ta la Recomendación Rec. (2004)11 del Consejo de Europa
relativa a los estándares legales, operacionales y técnicos para
el voto electrónico, e-voto, adoptada por el Consejo el 30 de
septiembre de 2004, y publicada el pasado 5 de octubre.

Artículo 3. Supervisión del proceso.
El proceso regulado por esta Orden será supervisado por

un comité formado por un grupo de expertos de la Universi-
dad y la Administración, cuya composición se recoge en el
anexo II, sin perjuicio de las funciones de supervisión que la
normativa vigente reconoce a las Asociaciones de madres y
padres para todo el proceso de elección, renovación y consti-
tución de los Consejos Escolares.

Artículo 4. Asesoramiento a los centros.
Para la aplicación de este sistema la Consejería de Edu-

cación, con el asesoramiento de la Consejería de Goberna-
ción, pondrá a disposición de los centros los medios materia-
les y técnicos homologados por la Consejería de Justicia y
Administración Pública y la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa, en aplicación de las previsiones del Decreto
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información
y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos
administrativos por medios electrónicos (Internet) y del Decre-
to 104/1992, de 9 de junio, sobre coordinación de la elabora-
ción y desarrollo de la Política Informática de la Junta de An-
dalucía, que garantizan el desarrollo del proceso de voto elec-
trónico atendiendo a los principios recogidos en la Recomen-
dación Rec.(2004)11 del Consejo de Europa antes citada.

Artículo 5. Actuaciones a realizar por los centros con ca-
rácter previo a la votación:

1. Elaboración del censo para el sector de padres y madres.
Para la elaboración del censo electoral correspondiente al

sector de madres y padres del alumnado se utilizará el siste-
ma Séneca, de manera que una vez aprobado el mismo por la
Junta Electoral, la Dirección del centro actualizará este archi-
vo conforme a dicha composición.

2. Proclamación de candidaturas para el sector de pa-
dres y madres.

Una vez publicada la lista definitiva de candidatos corres-
pondientes al sector de madres y padres, la Dirección del centro
actualizará en el sistema Séneca la relación de candidatos/as.

3. Actualización del número de máximo de candidatos
que pueden ser seleccionados por cada votante.

Una vez concretado, por parte de la Junta Electoral de
cada centro, el número máximo de candidatos que pueden
ser votados por cada elector, la Dirección del centro lo actuali-
zará en el sistema Séneca.

4. Propaganda electoral de los candidatos.
A través del sistema PASEN los centros facilitarán a los

candidatos/as la posibilidad de difundir la información que
estimen oportuna en formato electrónico.

5. Constitución Mesa Electoral.
El día 18 de enero de 2005 se constituirá la Mesa Electo-

ral para el voto electrónico, siguiendo el procedimiento esta-
blecido con carácter general en el Decreto 486/1996, de 5 de
noviembre. Sus miembros coincidirán con los de la Mesa Elec-
toral que habrá de constituirse en el centro de acuerdo con lo
previsto en el artículo 24 del citado Decreto.

6. Creación de claves pública y privada.
En el momento de la constitución de la Mesa Electoral

para el voto electrónico, a través del sistema informático, se
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crearán una pareja de claves pública y privada asociadas a la
urna. Con la clave privada se precintará la urna y, a continua-
ción, se troceará entre los miembros de la Mesa Electoral,
titulares y suplentes, de manera que sólo con la presencia de,
al menos, dos miembros de la mesa se pueda reconstruir.
Inmediatamente, dicha clave privada será destruida. La clave
pública se utilizará para encriptar los votos.

Artículo 6. Período de voto simulado.
Durante el periodo que va del 18 al 25 de enero los electo-

res podrán realizar cuantas pruebas o simulaciones del voto es-
timen necesarias para familiarizarse de forma inequívoca con el
sistema de votación. Los centros participantes y el Centro de
Atención a Usuarios de los Sistemas Séneca y PASEN asesora-
rán a cuantas personas lo requieran sobre los procedimientos a
seguir. Este procedimiento simulado estará adecuadamente iden-
tificado de manera que ningún elector pueda confundir el proce-
dimiento simulado con el ejercicio real del voto.

Artículo 7. Apertura de la urna electrónica.
Para comenzar el periodo de votación electrónica, el Di-

rector o Directora del centro, que actúa como presidente de la
Mesa Electoral, deberá proceder a abrir la urna electrónica.

Artículo 8. Período de votación.
El período de votación electrónica comprenderá desde las

10.00 horas del día 20 de enero de 2005 hasta las 17.00
horas del día 25 de enero de 2005 ininterrumpidamente.

Artículo 9. Obtención del certificado de usuario.
Para poder utilizar este canal de votación los electores

deberán disponer de un certificado reconocido de usuario. Para
la obtención del certificado de usuario X.509.V3 expedido por
la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Mo-
neda conforme a lo establecido en el convenio suscrito por la
Consejería de Justicia y Administración Pública el 26 de julio
de 2002, los interesados podrán seguir el procedimiento des-
crito en el Anexo III del citado Decreto 183/2003, de 24 de
junio, por el que se regula la información y atención al ciuda-
dano y la tramitación de procedimientos administrativos por
medios electrónicos (Internet).

Artículo 10. Posibilidad de realizar un voto simulado.
Durante el período de votación electrónica el sistema

ofertará simultáneamente y de forma claramente diferenciada
la opción simulada y la opción de voto real. Cada elector po-
drá realizar cuantas simulaciones de voto considere necesa-
rias para familiarizarse con el sistema.

Artículo 11. Cierre de la urna electrónica.
Para finalizar el periodo de votación electrónica, el Direc-

tor o Directora del centro, que actúa como presidente de la
Mesa Electoral, deberá proceder a cerrar la urna electrónica.

Artículo 12. Obtención de la relación de votantes.
1. Finalizado el periodo de votación electrónica la Mesa

Electoral para el voto electrónico obtendrá una relación de vo-
tantes que han utilizado este canal para garantizar que ejer-
cen una sola vez el derecho a voto.

2. Con esta relación se señalará en el censo, antes del
comienzo de la votación presencial, aquellos votantes que han
ejercido la opción de voto electrónico, con objeto de evitar la
duplicidad de voto.

3. Asimismo, una vez finalizado el periodo de votación pre-
sencial, serán destruidos los sobres conteniendo los votos por co-
rreo o anticipados que estos electores pudieran haber emitido.

Artículo 13. Actuaciones del Comité de expertos.
El Comité de expertos podrá auditar en cualquier momento

la implementación de la misma a fin de garantizar el cumpli-

miento de todos los requisitos técnicos y legales exigidos al
sistema.

Artículo 14. Recuento de votos.
1. Finalizado el periodo destinado al voto presencial, para

proceder al recuento de los votos electrónicos, los miembros
de la Mesa Electoral pondrán a disposición de ésta los trozos
de clave privada. Con, al menos dos miembros, se procederá
a la reconstrucción de la misma.

2. Con la clave reconstruida se desprecintará la urna y se
procederá a la apertura y tabulación de resultados.

3. Los resultados de la votación electrónica se agregarán
a los resultados producidos por el resto de los canales para la
proclamación del resultado de la elección.

Disposición final primera. Información a la comunidad
educativa.

Los Directores y Directoras de los centros donde se
apliquen las medidas a que se refiere la presente Orden
dispondrán lo necesario para que la misma sea conocida
por todos los sectores de la comunidad educativa del cen-
tro. Para ello, se entregará copia de esta Orden al Consejo
Escolar y a las Asociaciones de Padres y Madres de Alum-
nos y Alumnas.

Disposición final segunda. Interpretación y Resolución de
incidencias.

Se autoriza a la Dirección General de Participación y Soli-
daridad en la Educación a interpretar y resolver cuantas inciden-
cias pudieran presentarse en la aplicación de la presente Orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
        Consejera de Educación

ANEXO I

Relación de centros en los que se aplicará el procedimiento
de voto electrónico

Los centros en los que va a implementarse la modalidad
de voto electrónico para el sector de madres y padres en las
elecciones a Consejos Escolares 2004-2005 son los siguientes:

Código Denominación Provincia Localidad

04004449 CEIP Joaquín Visiedo Almería Viator
11006693 IES Las Cumbres Cádiz Ubrique
14601156 CEIP Europa Córdoba Córdoba
18700037 IES Pedro Soto de Rojas Granada Granada
21002914 CEIP Menéndez y Pelayo Huelva Valverde del

Camino
23002784 CEIP Tetuán Jaén Linares
29001145 IES Pedro Espinosa Málaga Antequera
41700041 IES Triana Sevilla Sevilla

ANEXO II

Relación de personas que integran el Comité de validación
del proceso

- Don José Angel Bernal Bermejo: Jefe de Servicio de In-
ternet y Servicios Externos. Parlamento de Andalucía.

- Don Francisco Fernández Lineros: Dirección General de
Innovación y Administración Pública. Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa. Junta de Andalucía.
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- Doña María del Carmen Núñez Lozano: Profesora Titular
de Derecho Administrativo de la Universidad de Huelva.

- Don Francisco Pérez García: Catedrático de Universidad
de Tecnología Electrónica de la Universidad de Sevilla.

- Don Antonio Ramos Olivares: Secretaría General Técni-
ca. Consejería de Gobernación. Junta de Andalucía.

- Don Antonio Serrano Alvarez: Dirección General de Ad-
ministración Electrónica y Calidad de los Servicios. Consejería
de Justicia y Administración Pública. Junta de Andalucía.

- Don Diego Vera Jurado: Profesor Titular de Derecho Ad-
ministrativo de la Universidad de Málaga.

ANEXO III

Resumen de las características técnicas del proceso

1. Introducción.
Esta forma de votación tendrá validez y, por tanto, los

electores que utilicen este tipo de votación, no podrán votar de
forma tradicional. Los resultados de la votación serán la suma
de los obtenidos por cada uno de los métodos de votación.

La votación real se realizará desde el 20 al 25 de enero
de 2005.

Para que los electores puedan probar el manejo de la
aplicación informática, a partir del día 18 de enero de 2005
aparecerá un proceso electoral de prueba. Este proceso se
identificará porque en la pantalla se reflejará claramente que
es una prueba de votación.

2. Descripción.
El método a emplear se basa en un Sistema Central, al

que se conectan por Internet las estaciones remotas.
Las estaciones remotas se pueden encontrar en los domi-

cilios de los electores o en los propios centros de enseñanza.
Para la identificación del votante se utilizarán los Certifi-

cados Digitales.
Desde el punto de vista conceptual, el Sistema Central se

encargará de:

1. Realizar la identificación del votante.
2. Comprobar que el votante está incluido en el censo.
3. Realizar el recuento de votos.

La estación remota se encargará de:

1. Cifrar y firmar el voto emitido.
2. Enviar el voto al Sistema Central.

Para impedir la trazabilidad del voto, el Sistema Central
se divide en dos partes diferenciadas:

1. Subsistema de Identificación: Comprueba la validez de
los votantes mediante sus Certificados e inclusión en el Censo
Electoral, pero no puede leer los votos.

2. Subsistema de Recuento: Recibe los votos cifrados pero
no la identidad del votante. Se encarga del descifrado y el
recuento de los votos.

El Subsistema de Identificación es reconocido por el vo-
tante mediante Certificado Digital en el momento de realizar
la conexión vía Internet (http con canal seguro basado en cer-
tificado de servidor).

El Subsistema de Recuento es administrado por una Au-
toridad de Recuento, que es la única que mediante su certifi-
cado puede descifrar los votos. La Autoridad de Recuento será
múltiple, de forma que la responsabilidad quede distribuida
entre varias personas.

El cifrado del voto mediante la clave pública de la Autori-
dad de Recuento, garantiza no sólo que el público general de

Internet no vea el voto sino que tampoco lo haga el Subsistema
de Identificación.

A su vez el Subsistema de Recuento no dispone de la
identidad del votante, por lo que tampoco puede asociar voto
con votante.

Para realizar el proceso anteriormente descrito se
implementarán los servicios que se enumeran a continuación.

2.1. Constitución de la Autoridad de Recuento.
En este acto se generan las claves privada y pública del

Subsistema de Recuento, y se trocea la clave privada en tan-
tos trozos como representantes tenga la Mesa Electoral (N),
titulares y suplentes, cifrando los trozos con los certificados de
los componentes de la Mesa.

Sólo mediante la participación de 2 de N de los represen-
tantes, se puede acceder a la clave privada correspondiente al
certificado del Subsistema de Recuento que es imprescindible
para descifrar los votos.

Posteriormente una Entidad de Certificación generará el
certificado correspondiente al Subsistema de Recuento.

Sólo los miembros de la Autoridad de Recuento podrán
habilitar el acceso a la clave privada del certificado del
Subsistema de Recuento, y por lo tanto al descifrado de los
votos emitidos por Internet.

La Autoridad de Recuento debe estar constituida y su
certificado instalado en la plataforma de voto antes de que
comience el plazo de votación.

Al objeto de que cada centro descifre los votos indepen-
dientemente de los demás, se deberá constituir una Autoridad
de Recuento por cada centro.

2.2. Aplicación de voto en la estación remota.
La ejecución del voto se realiza mediante una conexión

segura (SSL) de la estación remota del voto al Subsistema
de Identificación, que implica los siguientes procesos que
se llevarán a cabo de forma transparente para el usuario
final:

- Acceso al servicio Web del Subsistema de Identificación
e identificación del mismo mediante protocolo SSL.

- Identificación del votante mediante certificado.
- Recepción en la estación de voto de la papeleta electró-

nica correspondiente, con los candidatos que se presentan
por el colegio al que pertenece el elector.

- Recepción del Certificado correspondiente a la Autori-
dad de Recuento.

- Selección del Voto.
- Cifrado del voto mediante el Certificado recibido de la

Autoridad de Recuento en la estación remota.
- Envío del voto cifrado al Subsistema de Identificación.

2.3. Aplicación del Subsistema de Identificación.
Este subsistema implementa los siguientes elementos:

- Identificación del votante mediante certificado.
- Comprobación de que el votante no ha ejercido su dere-

cho al voto con anterioridad. Si es su primer voto inhabilitarlo
para un segundo voto electrónico.

- Envío de la papeleta correspondiente al votante.
- Recepción del voto cifrado.
- Firma por la Autoridad de Identificación del voto cifrado

y almacenado.

2.4. Aplicación del Subsistema de Recuento.
Una vez finalizado el plazo de votación electrónica, obten-

drá la relación de votantes para evitar el voto por el resto de
canales disponibles en el proceso.

Finalizado el plazo de votación presencial, se realizarán
por parte de la Mesa electoral los siguientes procesos:
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- Apertura de la clave privada del Subsistema de Recuen-
to mediante una combinación de 2 de N.

- Recuperación de los votos cifrados, firmados y almace-
nados. Para ello se autentifica la firma del Subsistema de Iden-

tificación y se descifran los votos haciendo uso de la clave
privada del Subsistema de Recuento.

- Depósito de los votos descifrados, recuento de los
mismos.

22222. . . . . Autoridades y personalAutoridades y personalAutoridades y personalAutoridades y personalAutoridades y personal
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UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombran funciona-
rios de carrera de la Escala Auxiliar de esta Universidad.

De acuerdo a lo establecido en la base 8.5 de la Resolu-
ción de esta Universidad de fecha 26 de enero de 2004 (BOE
de 16 de febrero), por la que se convocan pruebas selectivas
para cubrir plazas de la Escala Auxiliar de esta Universidad,
vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador y veri-
ficada la concurrencia de los requisitos exigidos en la convoca-
toria, este Rectorado, en uso de las atribuciones legalmente
conferidas,

HA RESUELTO

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
Auxiliar de la Universidad de Sevilla a los aspirantes que se
relacionan en Anexo.

Segundo. En razón de las necesidades organizativas de
esta Universidad, considerando que varios procesos directa-
mente relacionados con esta convocatoria se encuentran en
marcha y condicionan el procedimiento final de adjudicación
de destinos a los funcionarios que se nombran en esta Resolu-
ción, se determina que la toma de posesión de los puestos de
trabajo se llevará a efecto al tiempo que la incorporación efec-
tiva, que se producirá en fecha 1 de febrero de 2005.

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los
interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a con-
tar desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el art. 58 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por los interesados el recurso contencioso-
administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícita-
mente a aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

A N E X O

Núm. Ord. DNI Apellidos y Nombre
1 28.480.664 León Casado, María Dolores
2 28.870.026 Parrilla Recuero, Josefa
3 52.249.366 Martín Muñoz, María del Rosario
4 34.075.799 Rodríguez Morales, María

Núm. Ord. DNI Apellidos y Nombre
5 18.109.762 Casado Laso, Ruth
6 27.297.957 Rubio de Hita, Rafael

 7 28.918.947 Blanco Gómez, José Luis
 8 28.729.371 Jiménez Palacios, Inmaculada

Concepción
9 28.568.955 Carvajal Núñez, Jerónimo
10 34.074.090 García Gandul, María Aguila
11 28.925.380 Sánchez Navarro, Eva María
12 28.601.842 Lobato Botello, Luis

 13 27.303.720 Moreno Alvarez, Miguel Angel
14 31.657.550 González Laynez, José Ramón
15 27.308.064 Martínez Díaz, Manuel

 16 28.891.868 Hidalgo Domínguez, Eva María
17 28.922.485 Rodríguez Carrillo, María Reyes
18 52.231.306 Nuez Santana, Juana
19 28.471.548 Rodríguez Albarrán, Juan Carlos
20 27.298.857 Gómez Martín, Rafael

 21 28.871.283 Cebreros Fernández, Teresa
22 28.563.905 Arroyo Cano, Rosa María

 23 34.001.978 Alcaraz Pinto, Antonio
 24 28.685.022 Carmona López, María Dolores
25 28.719.307 Marciano Almansa, Pilar Macarena
26 28.476.276 Díaz López, Manuel

 27 27.279.656 Morón Primo, Rafaela
 28 27.294.169 Doña Casado, Mercedes
 29 28.856.022 Pérez Gómez, Dolores Fuensanta
30 77.800.947 Salvador Cárdenas, María Reyes
31 77.587.952 Nicaise Fito, Regina María

 32 28.483.804 Caro Ruiz, María Nieves
 33 31.245.966 Miguel Gómez, Ana Isabel
 34 28.931.033 Morro Rodríguez, Agustín José
35 75.430.901 Rodríguez Benavides, Antonia María
36 44.350.293 Castro Jurado, Juan Manuel
37 52.662.072 Baena Colmena, Sergio

 38 28.896.953 Casquero Villalba, Rosa María
39 28.596.097 Martínez Travado, Antonia María
40 28.907.547 Rodas Torres, Isabel María
41 28.532.923 Gago Caballero, Ana Lucía
42 28.532.921 Almagro Cordero, María Carmen
43 27.311.674 Ramos Jiménez, Carmen de la O
44 28.725.246 Sánchez Marcos, María Dulce

Nombre
45 28.490.450 González González, Roberto
46 27.289.145 Souto Cabo, Lucila Olga
47 28.723.361 González Carabe, María del Rocio
48 28.888.668 Ramos Gómez, Mercedes
49 28.894.670 Pimenta Ruiz, Rosa
50 31.227.900 Cortés Méndez, María del Rocio
51 28.720.092 Hijón García, María del Valle
52 27.316.174 Merchante García, Fernando
53 52.565.487 Frías Lebrón, María Jose
54 75.404.234 Navarro Ortiz, María Isabel
55 28.476.386 Pinilla Jiménez, María Luisa
56 28.612.749 Pérez Galán, Cristina
57 27.299.543 Vera Martínez, María Mercedes
58 28.887.090 Cornejo Muñoz, Rosario
59 28.912.966 Castro Huertas, Jose Manuel


